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Canelones, 8 de Marzo de 2019

 

CITACIÓN Nº 0003/019

 

La Junta Departamental se reunirá en Sesión Ordinaria el próximo 12 de Marzo a las 18:00 horas
para dar cuenta de los:

 

ASUNTOS ENTRADOS: (Art. 32º del Reglamento Interno) y oir las siguientes:

 

EXPOSICIONES VERBALES:

1) Edil JOSÉ FONTANGORDO
2) Edil DANIEL CHIESA
3) Edil FEDERICO BETANCOR

MEDIA HORA PREVIA:

1) Edil HENRY SUGO
2) Edil WALTER CERVINI
3) Edil CARLOS GAROLLA
4) Edila NOEMÍ REYMUNDO
5) Edila ROSARIO LARREA  
6) Edil GÉRSON VILA

 

Y considerar el siguiente:

 

ORDEN DEL DÍA

1) TRASLADO DE LA SESIÓN ORDINARIA CORRESPONDIENTE AL DÍA 1 DE
MARZO PARA EL DÍA 12 DE MARZO DEL CORRIENTE.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2019-202-81-00007) (Rep. 0003)
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2) UNIDAD DE COMUNICACIÓN, MEDIO Y PROTOCOLO DE ESTE ORGANISMO
PRESENTA PLANILLA DE INVITACIONES CORRESPONDIENTE AL MES DE
FEBRERO PARA SER DECLARADAS EN CARÁCTER DE MISIÓN OFICIAL.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2019-200-81-00141) (Rep. 0003)

3) COMISIÓN PERMANENTE N° 2 PRESENTA INFORME PROPONIENDO EL
ARCHIVO DEL SIGUIENTE ASUNTO: CONGRESO NACIONAL DE EDILES
REMITE OFICIO N° 3338/2017-18 DANDO TRÁMITE A LO SOLICITADO POR LA
COMISIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2018-200-81-00579) (Rep. 0003)

4) COMISIÓN PERMANENTE N° 2 PRESENTA INFORME PROPONIENDO EL
ARCHIVO DEL SIGUIENTE ASUNTO: VECINOS DEL COMPLEJO DE VIVIENDAS
COVITRAN VII UBICADO EN CALLE FEDERICO CAPURRO DE LA CIUDAD DE
SANTA LUCÍA PRESENTAN NOTA SOLICITANDO COLOCACIÓN DE CEBRAS O
LOMADAS DEBIDO A IMPORTANTE AUMENTO DE CIRCULACIÓN VEHÍCULAR.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2018-200-81-00662) (Rep. 0003)

5) COMISIÓN PERMANENTE N° 2 PRESENTA INFORME PROPONIENDO EL
ARCHIVO DEL SIGUIENTE ASUNTO: VECINOS DE LA CIUDAD DE PASO
CARRASCO REMITEN NOTA RELACIONADA CON SOLICITUD DE REPARACIÓN
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DE CUNETAS E INSTALACIÓN DE RED LUMÍNICA EN CALLE 1 ENTRE CAMINO
CARRASCO Y ROMA.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2018-200-81-00822) (Rep. 0003)

6) COMISIÓN PERMANENTE N° 2 PRESENTA INFORME PROPONIENDO EL
ARCHIVO DEL SIGUIENTE ASUNTO: VECINOS DE LAS CALLES 4, 9 Y 10 DEL
BARRIO EL TALAR DE PANDO PLANTEAN PROBLEMÁTICA QUE PADECEN EN
DICHA ZONA.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2018-200-81-00916) (Rep. 0003)

7) COMISIÓN PERMANENTE N° 2 PRESENTA INFORME PROPONIENDO EL
ARCHIVO DEL SIGUIENTE ASUNTO: PROBLEMÁTICA EXISTENTE EN LA RUTA
47, POR LA CUAL SE ACCEDE A PARADOR TAJES.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2018-200-81-00953) (Rep. 0003)

8) COMISIÓN PERMANENTE N° 2 PRESENTA INFORME PROPONIENDO EL
ARCHIVO DEL SIGUIENTE ASUNTO: VECINOS DEL MUNICIPIO 18 DE MAYO
PRESENTAN NOTA SOLICITANDO COLOCACIÓN DE RED LUMÍNICA EN CALLE
CANADÁ, DESDE ELÍAS REGULES HASTA CALLE OLIMAR.
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Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2018-200-81-01000) (Rep. 0003)

9) COMISIÓN PERMANENTE N° 2 PRESENTA INFORME PROPONIENDO EL
ARCHIVO DEL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑOR EDIL PRESENTA NOTA
SOLICITANDO SE REALICEN LAS GESTIONES PERTINENTES PARA
INSTALACIÓN DE UNA GARITA DE ÓMNIBUS EN LA INTERSECCIÓN DE LA
RUTA 64 Y 46, EMPALME DOGLIOTTI.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2018-200-81-00973) (Rep. 0003)

10) COMISIÓN PERMANENTE N° 2 PRESENTA INFORME PROPONIENDO EL
ARCHIVO DEL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑOR EDIL PRESENTA NOTA
SOLICITANDO SE REALICEN GESTIONES PERTINENTES PARA REPARACIÓN
DEL CAMINO MARTÍNEZ, ZONA VILLA NUEVA, MUNICIPIO LOS CERRILLOS.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2018-200-81-00969) (Rep. 0003)

11) COMISIÓN PERMANENTE N° 2 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME:
REMITIR AL MUNICIPIO DE PANDO LOS PRESENTES OBRADOS REFERENTES
A SOLICITUD DE RECUPERACIÓN DE LAS CALLES DE LA CIUDAD DE PANDO,
A EFECTOS DE QUE SE INFORME AL RESPECTO.

Mayoría absoluta de presentes
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(Exp. 2018-200-81-00821) (Rep. 0003)

12) COMISIÓN PERMANENTE N° 2 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME:
REMITIR AL MUNICIPIO DE CANELONES LOS PRESENTES OBRADOS
REFERENTES A LA PROBLEMÁTICA EXISTENTE EN LA CALLE WILSON
FERREIRA ALDUNATE DE ESA CIUDAD.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2018-200-81-00521) (Rep. 0003)

13) COMISIÓN PERMANENTE N° 2 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME:
REMITIR AL MUNICIPIO DE CANELONES LOS PRESENTES OBRADOS
REFERENTES A LA REPARACIÓN DE LAS CALLES COMPRENDIDAS POR 18
DE JULIO, CONTINUACIÓN BALTASAR BRUM Y PANDO DE ESA CIUDAD, A
EFECTOS DE QUE SE INFORME AL RESPECTO.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2018-200-81-00625) (Rep. 0003)

14) COMISIÓN PERMANENTE N° 7 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME:
REMITIR A LA INTENDENCIA DE CANELONES LAS PRESENTES
ACTUACIONES A EFECTOS DE QUE SE EMITA OPINIÓN SOBRE LA SOLICITUD
DE DECLARAR DE INTERÉS DEPARTAMENTAL EL EVENTO DEPORTIVO
CARRERA PEDESTRE DENOMINADA 10K SALINAS.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2018-200-81-01307) (Rep. 0003)
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15) SEÑOR EDIL HUGO ACOSTA SOLICITA LICENCIA EL DÍA 26 DE FEBRERO
DEL CORRIENTE

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2019-200-81-00114) (Rep. 0003)

16) SEÑOR EDIL HUGO ACOSTA SOLICITA LICENCIA EL DÍA 27 DE FEBRERO
DEL CORRIENTE

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2019-200-81-00129) (Rep. 0003)
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1) TRASLADO DE LA SESIÓN ORDINARIA CORRESPONDIENTE AL DÍA 1 DE
MARZO PARA EL DÍA 12 DE MARZO DEL CORRIENTE.

R.P. 149/019

Expediente J D C 2019-202-81-00007

Canelones, 26 de febrero de 2019.

VISTO: que por Resolución del Cuerpo las sesiones ordinarias están fijadas
para el primer y tercer viernes de cada mes a las 18.00 horas.

CONSIDERANDO: que la Mesa del  Cuerpo en acuerdo con las  distintas
bancadas con representación en este organismo entiende oportuno trasladar
la sesión ordinaria correspondiente al día 1 de marzo del corriente para el
día 12 de marzo de 2019.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Art. 19
del Reglamento Interno, el suscrito Presidente

R E S U E L V E:

1. Trasladar la sesión ordinaria del día 1 de marzo de 2019 para el día 12 de
marzo del corriente a la hora 18:00.

2.  Incluír  como  primer  punto  del  Orden  del  Día  de  la  próxima  Sesión
Ordinaria, a efectos de su ratificación.

3 Comunicar a las distintas bancadas del Cuerpo.

4. Registrar.

EDGARDO DUARTE

Presidente

 

AGUSTÍN MAZZINI

Secretario General

mg

Plenario http://expediente.juntadecanelones.gub.uy/igdoc/Resoluciones.nsf//FSesi...

8 de 26 08/03/2019 01:38 p.m.



2) UNIDAD DE COMUNICACIÓN, MEDIO Y PROTOCOLO DE ESTE ORGANISMO
PRESENTA PLANILLA DE INVITACIONES CORRESPONDIENTE AL MES DE
FEBRERO PARA SER DECLARADAS EN CARÁCTER DE MISIÓN OFICIAL.

La planilla de invitaciones será repartida en sala.

3) COMISIÓN PERMANENTE N° 2 PRESENTA INFORME PROPONIENDO EL
ARCHIVO DEL SIGUIENTE ASUNTO: CONGRESO NACIONAL DE EDILES
REMITE OFICIO N° 3338/2017-18 DANDO TRÁMITE A LO SOLICITADO POR LA
COMISIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE.

Canelones, 8 de febrero de 2019.

 

 

VISTO: el presente asunto radicado en esta comisión del cual se ha tomado

conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.

 

CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.

 

ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo

establecido  en  el  artículo  116  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión

Permanente N°2 Obras Públicas, Comunicaciones y Transporte, aconseja la

aprobación del siguiente

 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

 

1. Disponer el pase a la unidad de Administración Documental a los efectos
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de su archivo, sin perjuicio, del asunto que a continuación se detalla:

Congreso Nacional de Ediles remite Oficio Nº3338/2017-18 dando trámite a

lo solicitado por la Comisión de Tránsito y Transporte a efectos de que se

estime  pertinente  el  planteo  formulado  por  la  Junta  Departamental  de

Treinta y Tres respecto al costo de la licencia de conducir para las personas

con diabetes tipo 1 y 2.

 

2. Registrar.

Aprobado  por  unanimidad  (5  votos  en  5):  SHEILA  STAMENKOVICH

(presidenta),  CARLOS  GONZÁLEZ,  MARCELO  AYALA,  RAÚL  DETOMASI,

RICHARD PÉREZ.

Soledad Da Silva

 

Oficinista 4

 

4) COMISIÓN PERMANENTE N° 2 PRESENTA INFORME PROPONIENDO EL
ARCHIVO DEL SIGUIENTE ASUNTO: VECINOS DEL COMPLEJO DE VIVIENDAS
COVITRAN VII UBICADO EN CALLE FEDERICO CAPURRO DE LA CIUDAD DE
SANTA LUCÍA PRESENTAN NOTA SOLICITANDO COLOCACIÓN DE CEBRAS O
LOMADAS DEBIDO A IMPORTANTE AUMENTO DE CIRCULACIÓN VEHÍCULAR.

Canelones, 8 de febrero de 2019.

 

 VISTO:  el  presente  asunto  radicado  en  esta  comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.

 

CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.
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ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  116  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente N°2 Obras Públicas, Comunicaciones y Transporte, aconseja la
aprobación del siguiente

 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

 

1. Disponer el pase a la unidad de Administración Documental a los efectos
de su archivo, sin perjuicio, del asunto que a continuación se detalla:

Vecinos del Complejo de Viviendas COVITRAN VII ubicado en calle Federico
Capurro de la ciudad de Santa Lucía presentan nota solicitando colocación
de cebras o lomadas debido a importante aumento de circulación vehicular.

 

2. Registrar.

Aprobado por unanimidad (5 votos en 5): SHEILA STAMENKOVICH
(presidenta), CARLOS GONZÁLEZ, MARCELO AYALA, RAÚL DETOMASI,
RICHARD PÉREZ.

Soledad Da Silva

Oficinista 4

5) COMISIÓN PERMANENTE N° 2 PRESENTA INFORME PROPONIENDO EL
ARCHIVO DEL SIGUIENTE ASUNTO: VECINOS DE LA CIUDAD DE PASO
CARRASCO REMITEN NOTA RELACIONADA CON SOLICITUD DE REPARACIÓN
DE CUNETAS E INSTALACIÓN DE RED LUMÍNICA EN CALLE 1 ENTRE CAMINO
CARRASCO Y ROMA.

Canelones, 8 de febrero de 2019.
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VISTO: el presente asunto radicado en esta comisión del cual se ha tomado

conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.

 

CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.

 

ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo

establecido  en  el  artículo  116  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión

Permanente N°2 Obras Públicas, Comunicaciones y Transporte, aconseja la

aprobación del siguiente

 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

 

1. Disponer el pase a la unidad de Administración Documental a los efectos

de su archivo, sin perjuicio, del asunto que a continuación se detalla:

Vecinos de la ciudad de Paso Carrasco remiten nota relacionada con solicitud

de reparación de cunetas  e instalación de red lumínica en calle  1  entre

camino Carrasco y Roma.

 

2. Registrar.

Aprobado por unanimidad (5 votos en 5): SHEILA STAMENKOVICH
(presidenta), CARLOS GONZÁLEZ, MARCELO AYALA, RAÚL DETOMASI,
RICHARD PÉREZ.

Soledad Da Silva

Oficinista 4

6) COMISIÓN PERMANENTE N° 2 PRESENTA INFORME PROPONIENDO EL
ARCHIVO DEL SIGUIENTE ASUNTO: VECINOS DE LAS CALLES 4, 9 Y 10 DEL
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BARRIO EL TALAR DE PANDO PLANTEAN PROBLEMÁTICA QUE PADECEN EN
DICHA ZONA.

Canelones, 8 de febrero de 2019.

 

 

VISTO: el presente asunto radicado en esta comisión del cual se ha tomado

conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.

 

CONSIDERANDO: queen su mérito se aconseja el archivo del mismo.

 

ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo

establecido  en  el  artículo  116  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión

Permanente N°2 Obras Públicas, Comunicaciones y Transporte, aconseja la

aprobación del siguiente

 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

 

1. Disponer el pase a la unidad de Administración Documental a los efectos

de su archivo, sin perjuicio, del asunto que a continuación se detalla:

Vecinos  de  las  calles  4,  9  y  10  del  barrio  El  Talar  de  Pando  plantean

problemática  que  padecen  en  dicha  zona  referente  a  canalización  y

desobstrucción de cunetas, pavimento y cordón cuneta con mantenimiento y

alumbrado público en las citadas calles.
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2. Registrar.

Aprobado  por  unanimidad  (5  votos  en  5):  SHEILA  STAMENKOVICH

(presidenta),  CARLOS  GONZÁLEZ,  MARCELO  AYALA,  RAÚL  DETOMASI,

RICHARD PÉREZ.

Soledad Da Silva

 

Oficinista 4

7) COMISIÓN PERMANENTE N° 2 PRESENTA INFORME PROPONIENDO EL
ARCHIVO DEL SIGUIENTE ASUNTO: PROBLEMÁTICA EXISTENTE EN LA RUTA
47, POR LA CUAL SE ACCEDE A PARADOR TAJES.

Canelones, 8 de febrero de 2019.

 

 

VISTO: el presente asunto radicado en esta comisión del cual se ha tomado

conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.

 

CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.

 

ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo

establecido  en  el  artículo  116  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión

Permanente N°2 Obras Públicas.  Comunicaciones.  Transporte,  aconseja la

aprobación del siguiente

 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:
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1. Disponer el pase a la unidad de Administración Documental a los efectos

de su archivo, sin perjuicio, del asunto que a continuación se detalla:

Señor  edil  Alejandro  Repetto  presenta  nota  referida  a  problemática

existente en la Ruta 47, por la cual se accede a Parador Tajes.

 

2. Registrar.

Aprobado  por  unanimidad  (5  votos  en  5):  SHEILA  STAMENKOVICH

(presidenta),  CARLOS  GONZÁLEZ,  MARCELO  AYALA,  RAÚL  DETOMASI,

RICHARD PÉREZ.

Soledad Da Silva

 

Oficinista 4

8) COMISIÓN PERMANENTE N° 2 PRESENTA INFORME PROPONIENDO EL
ARCHIVO DEL SIGUIENTE ASUNTO: VECINOS DEL MUNICIPIO 18 DE MAYO
PRESENTAN NOTA SOLICITANDO COLOCACIÓN DE RED LUMÍNICA EN CALLE
CANADÁ, DESDE ELÍAS REGULES HASTA CALLE OLIMAR.

Canelones, 8 de febrero de 2019.

 

 

VISTO: el presente asunto radicado en esta comisión del cual se ha tomado

conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.

 

CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.
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ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo

establecido  en  el  artículo  116  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión

Permanente N°2 Obras Públicas.  Comunicaciones.  Transporte,  aconseja la

aprobación del siguiente

 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

 

1. Disponer el pase a la unidad de Administración Documental a los efectos

de su archivo, sin perjuicio, del asunto que a continuación se detalla:

Vecinos del Municipio de 18 de Mayo presentan nota solicitando colocación

de red lumínica en calle Canadá, desde Elias Regules, hasta calle Olimar.

 

2. Registrar.

Aprobado por unanimidad (5 votos en 5): SHEILA STAMENKOVICH
(presidenta), CARLOS GONZÁLEZ, MARCELO AYALA, RAÚL DETOMASI,
RICHARD PÉREZ.

Soledad Da Silva

Oficinista 4

9) COMISIÓN PERMANENTE N° 2 PRESENTA INFORME PROPONIENDO EL
ARCHIVO DEL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑOR EDIL PRESENTA NOTA
SOLICITANDO SE REALICEN LAS GESTIONES PERTINENTES PARA
INSTALACIÓN DE UNA GARITA DE ÓMNIBUS EN LA INTERSECCIÓN DE LA
RUTA 64 Y 46, EMPALME DOGLIOTTI.

Canelones, 8 de febrero de 2019.
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VISTO: el presente asunto radicado en esta comisión del cual se ha tomado

conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.

 

CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.

 

ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo

establecido  en  el  artículo  116  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión

Permanente N°2 Obras Públicas.  Comunicaciones.  Transporte,  aconseja la

aprobación del siguiente

 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

 

1. Disponer el pase a la unidad de Administración Documental a los efectos

de su archivo, sin perjuicio, del asunto que a continuación se detalla:

Señor  edil  Alejandro  Repetto  presenta  nota  solicitando  se  realicen  las

gestiones pertinentes para la instalación de una garita de ómnibus en la

intersección de la Ruta 64 y 46, Empalme Dogliotti.

 

2. Registrar.

Aprobado  por  unanimidad  (5  votos  en  5):  SHEILA  STAMENKOVICH

(presidenta),  CARLOS  GONZÁLEZ,  MARCELO  AYALA,  RAÚL  DETOMASI,

RICHARD PÉREZ.

Soledad Da Silva
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Oficinista 4

 

10) COMISIÓN PERMANENTE N° 2 PRESENTA INFORME PROPONIENDO EL
ARCHIVO DEL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑOR EDIL PRESENTA NOTA
SOLICITANDO SE REALICEN GESTIONES PERTINENTES PARA REPARACIÓN
DEL CAMINO MARTÍNEZ, ZONA VILLA NUEVA, MUNICIPIO LOS CERRILLOS.

Canelones, 8 de febrero de 2019.

 

 

VISTO: el presente asunto radicado en esta comisión del cual se ha tomado

conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.

 

CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.

 

ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo

establecido  en  el  artículo  116  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión

Permanente N°2 Obras Públicas.  Comunicaciones.  Transporte,  aconseja la

aprobación del siguiente

 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

 

1. Disponer el pase a la unidad de Administración Documental a los efectos

de su archivo, sin perjuicio, del asunto que a continuación se detalla:

Señor  edil  Alejandro  Repetto  presenta  nota  solicitando  se  realicen  las
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gestiones  pertinentes  para la  reparación  del  camino Martínez,  zona Villa

Nueva, Municipio de Los Cerrillos.

 

2. Registrar.

Aprobado por unanimidad (5 votos en 5): SHEILA STAMENKOVICH

(presidenta), CARLOS GONZÁLEZ, MARCELO AYALA, RAÚL DETOMASI,

RICHARD PÉREZ

Soledad Da Silva

Oficinista 4

 

11) COMISIÓN PERMANENTE N° 2 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME:
REMITIR AL MUNICIPIO DE PANDO LOS PRESENTES OBRADOS REFERENTES
A SOLICITUD DE RECUPERACIÓN DE LAS CALLES DE LA CIUDAD DE PANDO,
A EFECTOS DE QUE SE INFORME AL RESPECTO.

Canelones, 8 de febrero de 2019

 

VISTO: nota de fecha 30/6/2018 presentada por el señor edil Richard Pérez

solicitando se realicen las gestiones pertinentes para la pronta recuperación

de las calles de la ciudad de Pando.

 

CONSIDERANDO: que esta asesora entiende oportuno enviar las presentes

actuaciones al Municipio de Pando solicitando se informe sobre el tema.

 

ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  la  Comisión  Permanente  Nº2
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Obras  Públicas.  Comunicaciones.  Transporte,  aconseja  la  aprobación  del

siguiente

 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

 

1. Remitir al Municipio de Pando los presentes obrados referentes a solicitud

de recuperación de las calles de la cuidad de Pando, a efectos de que se

informe al respecto.

 

2. Registrar.

Aprobado  por  unanimidad  (5  votos  en  5):  SHEILA  STAMENKOVICH

(presidenta),  CARLOS  GONZÁLEZ,  MARCELO  AYALA,  RAÚL  DETOMASI,

RICHARD PÉREZ.

Soledad Da Silva

 

Oficinista 4

 

12) COMISIÓN PERMANENTE N° 2 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME:
REMITIR AL MUNICIPIO DE CANELONES LOS PRESENTES OBRADOS
REFERENTES A LA PROBLEMÁTICA EXISTENTE EN LA CALLE WILSON
FERREIRA ALDUNATE DE ESA CIUDAD.

Canelones, 8 de febrero de 2019

 

VISTO: nota de fecha 23/5/2018 presentada por los señores ediles Richard
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Pérez  e  Ignacio  Torena  referida  a  la  problemática  existente  en  la  calle

Wilson Ferreira Aldunate de la ciudad de Canelones.

 

CONSIDERANDO: que esta asesora entiende oportuno enviar las presentes

actuaciones al Municipio de Canelones solicitando se informe sobre el tema.

 

ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  la  Comisión  Permanente  Nº2

Obras  Públicas.  Comunicaciones.  Transporte,  aconseja  la  aprobación  del

siguiente

 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

 

1. Remitir al Municipio de Canelones los presentes obrados referentes a la

problemática existente en la calle Wilson Ferreira Aldunate de esta ciudad, a

efectos de que se informe al respecto.

 

2. Registrar.

Aprobado por unanimidad (5 votos en 5): SHEILA STAMENKOVICH

(presidenta), CARLOS GONZÁLEZ, MARCELO AYALA, RAÚL DETOMASI,

RICHARD PÉREZ.

Soledad Da Silva

Oficinista 4

13) COMISIÓN PERMANENTE N° 2 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME:
REMITIR AL MUNICIPIO DE CANELONES LOS PRESENTES OBRADOS
REFERENTES A LA REPARACIÓN DE LAS CALLES COMPRENDIDAS POR 18
DE JULIO, CONTINUACIÓN BALTASAR BRUM Y PANDO DE ESA CIUDAD, A
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EFECTOS DE QUE SE INFORME AL RESPECTO.

Canelones, 8 de febrero de 2019

 

VISTO: nota de fecha 12/6/2018 presentada por los señores ediles Richard

Pérez  e  Ignacio  Torena  solicitando  se  considere  la  realización  de

reparaciones en las calles 18 de Julio, continuación Baltasar Brum y Pando

de la cuidad de Canelones.

 

CONSIDERANDO: que esta asesora entiende oportuno enviar las presentes

actuaciones al Municipio de Canelones solicitando se informe sobre el tema.

 

ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  la  Comisión  Permanente  Nº2

Obras  Públicas.  Comunicaciones.  Transporte,  aconseja  la  aprobación  del

siguiente

 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

 

1. Remitir al Municipio de Canelones los presentes obrados referentes a la

reparación de las calles comprendidas por 18 de Julio, continuación Baltasar

Brum y Pando de la cuidad de Canelones, a efectos de que se informe al

respecto.

 

2. Registrar.

Aprobado por unanimidad (5 votos en 5): SHEILA STAMENKOVICH (presidenta),
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CARLOS GONZÁLEZ, MARCELO AYALA, RAÚL DETOMASI, RICHARD PÉREZ.

Soledad Da Silva

Oficinista 4

14) COMISIÓN PERMANENTE N° 7 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME:
REMITIR A LA INTENDENCIA DE CANELONES LAS PRESENTES
ACTUACIONES A EFECTOS DE QUE SE EMITA OPINIÓN SOBRE LA SOLICITUD
DE DECLARAR DE INTERÉS DEPARTAMENTAL EL EVENTO DEPORTIVO
CARRERA PEDESTRE DENOMINADA 10K SALINAS.

Canelones, 21 de diciembre de 2018.

 

 

VISTO: la nota presentada por los miembros del Club Deportivo La Amistad
mediante  la  cual  solicita  se  declare  de  interés  departamental  el  evento
deportivo carrera pedestre denominada 10K Salinas que se llevará a cabo el
16 de febrero de 2019 en dicha localidad.

 

CONSIDERANDO:  que  esta  asesora  entiende  oportuno  acceder  a  los

solicitado previa opinión del ejecutivo departamental dado que el evento
viene creciendo año tras año, tanto en cantidad de atletas como en apoyo
de diferentes sponsors.

 

ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto,  la  Comisión  Permanente  N°7

Educación, Cultura, Deporte aconseja la aprobación del siguiente

 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

 

1.-  Remitir  a  la  Intendencia  de  Canelones  las  presentes  actuaciones  a
efectos de que se emita opinión sobre la solicitud de declarar  de interés
departamental  el  evento  deportivo  carrera  pedestre  denominada  10K
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Salinas que se llevará a cabo el 16 de febrero de 2019 en dicha localidad.

2.- Registrar.

Aprobado por unanimidad (6 votos en 6): SERGIO CÁCERES (presidente),

JORGE VARELA (vicepresidente), SHEILA STAMENKOVICH, WILLIAM
GALIANO, ALVARO FERRARO, ROSARIO LARREA.

Claudia Cabrera

Oficinista 4

15) SEÑOR EDIL HUGO ACOSTA SOLICITA LICENCIA EL DÍA 26 DE FEBRERO
DEL CORRIENTE

R.P.150/2019

Expediente JDC 2019-200-81-00114

Canelones, 26 de febrero de 2019

VISTO: la nota presentada por el señor edil Hugo Acosta solicitando licencia

el día 26 de febrero de 2019.

CONSIDERANDO: que es necesario emitir  la  resolución por  parte de la

Presidencia del organismo, dada la urgencia del tema y la imposibilidad de

su tratamiento por parte del Cuerpo.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Art. 82º

literal v) del Reglamento Interno, el suscrito Presidente

R E S U E L V E

1. Conceder licencia al señor edil Hugo Acosta el día 26 de febrero de 2019.

2. Incluir la presente como punto del Orden del Día de la próxima sesión a

efectos de su ratificación.

3. Siga a Secretaría General a los efectos de su instrumentación.
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4. Registrar.

EDGARDO DUARTE

Presidente

 

AGUSTÍN MAZZINI

Secretario General

mg

16) SEÑOR EDIL HUGO ACOSTA SOLICITA LICENCIA EL DÍA 27 DE FEBRERO
DEL CORRIENTE

R.P.151/2019

Expediente JDC 2019-200-81-00129

Canelones, 28 de febrero de 2019

VISTO: la nota presentada por el señor edil Hugo Acosta solicitando licencia

el día 27 de febrero de 2019.

CONSIDERANDO: que es necesario emitir  la  resolución por  parte de la

Presidencia del organismo, dada la urgencia del tema y la imposibilidad de

su tratamiento por parte del Cuerpo.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Art. 82º

literal v) del Reglamento Interno, el suscrito Presidente

R E S U E L V E

1. Conceder licencia al señor edil Hugo Acosta el día 27 de febrero de 2019.

2. Incluir la presente como punto del orden del día de la próxima sesión a

efectos de su ratificación.
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3. Siga a Secretaría General a los efectos de su instrumentación.

4. Registrar.

 

 

EDGARDO DUARTE

Presidente

AGUSTÍN MAZZINI

Secretario General

mg
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